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CONVOCATORIA DE LA
 

 
 

La convocatoria del Pleno, 
Abril, Reguladora de las Bases 
de la Corporación. En el 
ordinaria que tendrá lugar en el sa
el día 28/11/2019, a las 19:00 horas

 
Si por falta de quórum no
entenderá convocada autom
con el artículo 90 del Regla
las Entidades Locales, aprobado mediante el 
 
 

 
PARTE RESOLUTIVA: 
 
PRIMERO: Aceptación adhesión Santa María de la Alameda a la Mancomunidad de 
Servicios del Noroeste para 

SEGUNDO: Propuesta de creación
Escolar Municipal, de la Infancia y de Mayores
Educación y Cultura. 

 

TERCERO: Ordenanza Subvenciones
 

CUARTO: Presupuesto Municipal para
 
 
CONTROL Y FISCALIZA
 
 
QUINTO: Control y fiscal

SEXTO: Información del S

SÉPTIMO: Ruegos y pregun

 
 
 
 

 
 
 
 

Ayuntamiento de Pedrezue
053; Fax: 918 433

 
ento  de Pedrezuela 
adrid) 

ORIA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE

 de conformidad con el artículo 21.1.c) de la Ley
Bases de Régimen Local, corresponde al Alca

 ejercicio de dicha atribución le convoco 
en el salón de Plenos del Ayuntamiento, en p

a las 19:00 horas. 

no pudiera celebrarse dicha sesión en prim
máticamente a la misma hora dos días desp

0 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Rég
ales, aprobado mediante el Real Decreto 2568/1986, de 28 de

ORDEN DEL DIA 

Aceptación adhesión Santa María de la Alameda a la Mancomunidad de 
Servicios del Noroeste para la gestión y tratamiento de residuos sólidos urbanos.

Propuesta de creación de los siguientes consejos sectoriales: 
Escolar Municipal, de la Infancia y de Mayores y eliminación del consejo sectorial de 

Ordenanza Subvenciones. 

Municipal para 2020. 

ZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CORPOR

lización de los demás órganos de la Corporaci

ón del Sr. Alcalde y concejales delegad@s . 

Ruegos y preguntas. 

En Pedrezuela,

Docum

ezuela, Plaza de la Constitución 1, 28723 Pedrezuela (Ma
33037; e-mail:  informacion@pedrezuela.info; N.I.F nº 

NO DE 28/11/2019 

la Ley 7/1985, de 2 de 
al Alcalde/sa o Presidente/a 

 a usted a la sesión 
iento, en primera convocatoria,  

mera convocatoria, se 
después, de conformidad 

iento y Régimen Jurídico de 
2568/1986, de 28 de Noviembre. 

Aceptación adhesión Santa María de la Alameda a la Mancomunidad de 
la gestión y tratamiento de residuos sólidos urbanos.  

los siguientes consejos sectoriales: de Cultura, 
eliminación del consejo sectorial de 

IÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN: 

ión. 

, en fecha a la firma al margen. 
El Alcalde. 

mento firmado electrónicamente 
 

a (Madrid); Tlf: 918 433 
 P-2810800-I 
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